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22780Valor de las características para cada marca y modelo
Marca «Elscint», modelo Exel-1800.

Características:

Primera: 32.
segunda: Más de 12.
Tercera: SOO.
Marca «Elscint», modelo Exel~2400.

Características:

Primera: 32.
Segunda: Más de 12.
Tercera: 500.
Esta Direcóón General por aplica\?ión del apa.J.1ado 5.1.4 .del

Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, modificado pafClal
mente por el Real Decreto 734/19~5, de 20 de .febrero, con~d~ la
presente resolución para este equipo de espe;clales ca~ct<:nsucas

funcionales o de aplicación, en base al dicta~en tecmco de!
laboratorio un infonne de la Empresa sobre el sistema de c<;1ntrol
de calidad' utilizado en su fabricación y las corr~spondientes
instrucciones de mantenimiento y utilización del equipo.

Lo que se hace público para gen~ral conocimiento., _
Madrid, 8 de junio de 1987.-El Director general, Ju110 Gonzalez

Sabat.

22779 RESOLUCION de8 dejunio de 1987. de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa un tubo de rayos X de ánodo giratorio,
fabricado por «Elscint Limitada», en su instalación
industrial ubicada en. Halfa (Israel).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática
Ja solicitud presentada por «Elscint Españ!l, Sociedad Af!ó.ni.ma»,
con domicilio social en travesera de Graela, 73-79, mUnICIpiO de
Barcelona, provinc;a de Barcelona, para la homologación de un
tubo de rayos X de ánodo giratorio, fabricado por (<Elscint
Limita<i?.}), en su instalación industrial ubicada en Haifa (Israel);

Resultancio que por el intere~do se ha presentado la documen
tación exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita y que el Laboratorio eTC Servicios Electro
mecánicos mediante dictamen técnico con clave 1457-M·IE ha
hecho constar respectivamente que los modelos presentados cum
plen todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1249/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordzdo homologar el citado producto,
con la contraseña de homologación GTU-O 158, con fecha de
caducidad del día 8 de junio de 1989, disponiéndose asimismo
como fecha límite para que el interesado presente, en su caso, los
certificados de conformidad con la producción antes del día 8 de
junio de 1988, definiendo, por último, como características técnicas
para cada marca y modelo homologado, las que se indican a
continuación:

Caracten'sticas comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tensión nominal del tubo. Unidades: KV.
Segunda Descripción: Potencia nominal dellUbc. Unidades: KW.
Tercera. Descripción: Tamaño nominal del foco. Unidades: Mm

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo
Marca (<Elscint», modelo Exel-1800.
Características:
Primera: 150.
Segunda: 28/28.
Tercera: 1,5 x 1,7.

Marca «Elscint», modelo Exel-2400.
Características:
Primera: 150.
segunda: 28/28.
Tercera: 1,5 x 1,7.
Esta Dirección General por aplicación del apartado 5.1.4 del

Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre, modificado parcial
mente por el Real Decrto 734/1985, de 20 de febrero, concede la
presente resolución para este equipo de especiales características
funcionales o de aplicación, en base al dictamen técnico del
laboratorio, un infotme de la Empresa sobre el sistema de control
de calidad utilizado en su fabricación y las correspondientes
instrucciones de mantenimiento y utilización.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 8 de junio de 1987.-EI Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCION de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologa una pantalla, marca «(Telex», modelo 179,
fabricada por (Telex Computer».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Telex Computer Produets
Intemational Inc.)), con domicilio social en paseo de la Habana, 12,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de una pantalla fabricada por «Telex Computer»,
en su instalación industnal ubicada en Raleigh (Estados Unidos).

Resultando Que .por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente Que afecta al
producto cuya homologación solicita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad Anónimcu), mediante
informe con clave 1254-M-IE/5, la Entidad colaboradora «Bureau
Veritas Español, Sociedad Anónimcu), por certificado de clave
N + H 85/01, han hecho constar respectivamente que el modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente establcci.
das por el Real Deceto 1250/1985, de 19 de junio, y Orden del
Mimsterio de Industria y Energía de 23 de diciembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
refelida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe GPA-0346, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para Que el interesado presente. en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción, el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:

Pulgadas.
Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten'sticas para cada marca JI modelo
Marca «Telex», modelo 179.
Características:
Primera: 14.
Segunda; Alfanumérica/gráfica.
Tercera: Polícroma.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 6 de julio de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUCJOI",' de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologan dos impresoras marca «Hone]'well)),
modelos 4120 y 4/21, fabricadas por «Nakajima Al!
Precisión, Ca. Ltd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Honeywell, Sociedad
Anónimcu), con domicilio social en Pradillo, 48, municipio de
Madrid, provincia de Madf1d, referente a la ~olicitud de h?~ologa
ción de dos impresoras fabncadas por (Nakajlma All Preclslon, Ca.
Ltd.)), en su instación industrial ubicada en Nagano (Japón);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia mediante infom1e con clave E861244014,
la Entidad colaboradora ATISAE por certificado de clave
8646lM4342 han hecho constar respectivamente que los modelos
presentados ~umplen todas las especificaciones actualmente esta
blecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolcpr los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-0239, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la maulz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
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Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

Valor de las caraclensticas para cada marca J/ modelo

Marca «Honeyv.'et:L»), modelo 4/20.

Características:
Primera: 11 x 9.
Segunda: 200.
Tereera: Continuo.

Marca «Honeywell», modelo 4/21.

Características:
Primera: 11 x 9.
Segunda: 200.
Tercera: Continuo.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-EI Director general, Julio Gonzálcz

Sabat.
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RESOLUClON de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática. Dar la aue se
homologan dos pantallas, marca «Telex», móde/os
080 y 080-A, fabricadas por ((Telex Computen).

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Telex Computer Products
Intemational Inc.», con domicilio social en paseo de la Habana, 12,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de dos pantallas fabricadas por «Telex Compu·
teT», en su instalación industrial ubicada en Raleigh (Estados
Unidos).

Resultando Que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta a los
producto cuyas homologación solicita y que el laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad AnónimaJo>, mediante
informe con clave 1254-M-IE/3, la Entidad colaboradora «Bureau
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Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-El Director general, Julio Gonzá1ez

Sabat.

Marca «(TandoID>, modelo DM-14G.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace público para general conocimiento:
Madrid, 6 de julio de 1987.-El Director general, Julio González

Sabat.

RESOLUClON de 6 de Julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologan dos impresoras, marca «Te/ex», modelos
Te 387 y Te 387 C, fabricadas por ((Telex Computen)

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Telex Computer Products
Intcrnationallnc.», con domicilio social en paseo de la Habana, 12,
municipio de Madrid, provincia de I\.ladrid, referente a la solicitud
de homologación de dos impresoras fabricadas por «Telex Compu
ter» en su instalación industrial ubicada en Raleigh (Estados
Unidos);

Resultando que por parte del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la legislación vigente que afecta al
producto cuva homologación sohcita y que el Laboratorio «CTC
Servicios Electromecánicos, Sociedad AnónimID>, mediante
informe con clave 1254-M-IE/8, la Entidad colaboradora «Bureau
Ventas Español. Sociedad AnánimID), por certificado de clave N+H
85/01, han hecho constar, respectivamente, que los modelos
presentados cumplen todas las especificaciones act.ual~ente esta
blecidas por el Real Decreto 1251/1985, de 19 de Juma,.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecIdo en la
referida dlsposición. ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe GIM-0238, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por último, como caracterí~tic~s técnicas .para
cada marca y modelo homologado las que se mdIcan a contInua
ción:

Caracter{sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Número de puntos de la matríz. Unida
des: (a x b).

Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:
Caracteres por segundo.

Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.
Valor de las caracter(sticas para cada marca y modelo

Marca «Telex>~, modelo TC 387.
Características:
Primera: 8 x 7.
Segunda: 400.
Tercera: Continuo/Discreto.
Marca (Telex~~, modelo TC 387 C.

Características:
Primera: 8 x 7.
Segunda: 400.
Tercera: Continuo/Discreto.

Descripción: Diagonal del tubo-pantalla. Unidades:Primera.
Pulgadas.

Segunda. Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera. Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caracten'sticas para cada marca y modelo

Marca «Tandon», modelo PX~JI.

Características:
Primera: 13.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tereera: Polícroma.

Marca «Tandon», modelo PX-22.
Características:
Primera: i~:-

Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Polícroma.

Marca (aandon», modelo DM-14.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Marca «Tandon», modelo DM-14A.
Características:
Primera: 14.
Segunda: Alfanumérica/Gráfica.
Tercera: Monocroma.

22782 RESOLUCION de 6 de julio de 1987, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se
homologan cinco pantallas, marca (Tandon», mode
los PXIl; PX·22; DM·14; DM·14A Y DM·14G, fabri·
cadas por «Advanced DatUln Information Carp.)

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá·
tica el expediente incoado por parte de «Tandom Computer
España, Sociedad AnónimID>, con domicilio social en Lagasca, 106,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de cinco pantallas fabricadas por «.A.dvanced
Datum Information Corp.», en su instalación industrial ubicada en
Taiwan;

Resultando que por parté-del interesado se ha presentado la
documentación exigida por la le~slación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E8610440óO,
la Entidad colaboradora «ATISAE», por certificado de clave
IA86312M4342, han hecho constar, respectivamente, que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de dIciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos
con el número de homologación que se transcribe GPA-0337, con
caducidad el día 6 de julio de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 6 de julio de
1988, definiendo, por úllimo, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:


